
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2002-00470-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO- LEVANTA MEDIDAS 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 156 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda ordinaria para ese entonces con el objeto de 

obtener el reconocimiento de perjuicios por hechos ocurridos en accidente de 

tránsito, motivo por el cual, por auto del 22 de septiembre de 2022 se le 

requiere para que adecúe la solicitud de terminación del proceso. Para tal 

efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado la 

parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



conforme al Art. 317 del C. G. del P. decretando la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este 

trámite. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación de la presente demanda por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 



SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: Se requiere al secuestre señor ANDRÉS MAURICIO ARENAS 

BETANCUR, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de este auto haga entrega del rodante a la persona que lo detentada al 

momento de la captura y rinda cuentas definitivas de su gestión. 

 

CUARTO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

QUINTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

SEXTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____14________  
 
 
 Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                             SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00914-00 

ASUNTO: Incorpora- requiere partidor  

 

Se incorpora al proceso el trabajo de partición presentado por el abogado y partidor 

designado YEISON ANDRÉS CUARTAS SIERRA, al cual no se le dará trámite alguno 

por cuanto faltó por incluir en el trabajo de partida a la señora STELLA RESTREPO 

TORRES. Véase archivo 22 cuaderno principal 

 

Así las cosas y previo a dar aplicación a las disposiciones del artículo 509 del Código 

General del Proceso, se requiere al partidor designado para que presente 

nuevamente el trabajo de partida incluyente a todos los herederos que se 

encuentran acreditados en el proceso.  

 

Para lo anterior, se le concede el termino de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, para que allegue nuevamente el trabajo 

partida objeto del presente tramite sucesoral. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

F.M 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____14___________ 

 
 

Hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c184e1ad809e21549d89ca5d84c5c6e3b8eaddfea628c0ba281aaf4d2b4c184

Documento generado en 04/02/2023 10:24:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00950-00 

ASUNTO:  Incorpora- pone conocimiento 

 
 

Se incorpora al proceso sendos correos allegados por la parte demandante y la parte 

demandada informando que se dio cumplimiento al pago de la indemnización al 

señor Luis Alberto Castro Garzón conforme se indicó en la parte resolutiva de la 

sentencia. Véase archivo 49 y 50. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS # ___14____________  
 
 
Hoy 7 DE FEBRERO de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a00667994c9e39b0fdac111f5138c69a7784969cc20ed5b7485931344f882ae

Documento generado en 04/02/2023 10:24:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, señora (06) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00808-00 

ASUNTO: Incorpora y pone en conocimiento respuesta oficio 

 

Se incorpora la respuesta del oficio allegado por la DIAN, donde solicita informar de 

manera urgente a los interesados, que la sucesión de la referencia debe presentar 

las declaraciones de renta 2021 y la declaración de renta fracción año gravable 2022 

a nombre de la causante, respuesta que puede se visualizada en el siguiente vinculo 

o puede ser solicitada en el canal destinado para la atención al público que se 

menciona a continuación, WhatsApp 301-453-48-60. 

 

37.RespuestaDIAN.pdf 

 

Se requiere igualmente a las partes interesadas en la sucesión para que procedan 

por brindar una respuesta oportuna a la entidad (DIAN) y así proceder con las demás 

etapas en la presente sucesión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ______14_________ 
 
 

Hoy 07 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed-rwUnA72dFrUzyaMVK2lMB8O-XlJO6W0ZTcIag_R5z7g?e=pgwLKt


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, señora (06) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01281-00 

ASUNTO:  Requiere parte demandada- previo entrega de los dineros 

 

Pendiente de autorizar la entrega de los títulos que aún se encuentran constituidos 

y que fueron consignados por el cajero pagador; se hace necesario requerir a la 

señora SANDRA LILIANA JIMÉNEZ LOMBO, para que allegue constancia que el oficio 

que comunica el levantamiento de la medida cautelar ya fue radicado ante el 

empleador, para lo cual deberá allegar constancia de ello. 

 

 

 

Cumplido lo anterior, se entregarán los dineros restantes a su beneficiario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

Fm 

 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______14_________ 

 
Hoy 07  febrero DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, señora (06) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01370-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE NOTIFICAR 

 

 

Se insta nuevamente a la parte interesada, para que proceda a realizar las 

gestiones necesarias para la notificación de los herederos citados señores 

RAFAEL ANGEL MONTOYA MARTÍNEZ y JORGE DE JESÚS MONTOYA 

MARTÍNEZ, conforme lo ordenado en providencia de fecha 28 de septiembre 

de 2022 en los términos del artículo 492 del Código General del Proceso.  Lo 

anterior con el fin de darle celeridad a la presente sucesión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____14___________  
 
Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

______________________________________________________________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2020-00917 

Asunto: Incorpora – Sin trámite 

 

 

Se incorpora solicitud de medidas cautelares por parte de la parte actora. 

 

Ahora bien, en vista de que el proceso se encuentra terminado desde el pasado 22 

de febrero de 2022, mediante audiencia celebrada en la misma fecha (acta archivo 

56), ningún trámite se impartirá por parte del Despacho al memorial incorporado. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

NOR 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____14_______________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00008-00 

ASUNTO: incorpora, releva curador y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado vía correo electrónico por el señor 

ÁNDRES FELIPE MOSQUERA VERGARA, mediante el cual justifica la razón por el 

cual no puede aceptar el cargo de curador designado en la sucesión, motivo por el cual 

será relevado del cargo y en su lugar se designa:  

 

Al abogado JUAN ALEJANDRO POSADA GUTIERREZ, a quien se le puede comunicar su 

designación a través de medios electrónicos al email: ALEJOPG4@YAHOO.ES, en los 

términos de la ley 2213 de junio de 2022, para  representar los intereses del señor 

MATEO MUÑOZ MONTOYA en la presente sucesión. 

 

Comuníqueseles su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 48 

del Código General del Proceso, advirtiendo que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y que su aceptación es de obligatorio cumplimiento so pena de las sanciones 

establecidas en la ley, para lo cual deberá comunicarse con el despacho de manera 

virtual dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación para efectos de 

ser notificado. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___14____________ 

Hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN MUÑOZ 

SECRETARIA 

 

 

mailto:ALEJOPG4@YAHOO.ES


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00208-00 

ASUNTO:  Incorpora- solicitud resuelta y pone conocimiento 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por el profesional del derecho en 

representación de la CLÍNICA DE CIRUGÍA AMBULATORIA CONQUISTADORES 

S.A, solicitando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

proceso, y la entrega de los recursos que se encuentran a disposición del 

despacho. 

 

Así las cosas, se hace saber a la parte interesada que en auto del día 08 de 

octubre de 2021, se aceptó el desistimiento de la demanda frente a la entidad 

que representa CLÍNICA DE CIRUGÍA AMBULATORIA CONQUISTADORES S.A 

y no hubo lugar a ordenar el levantamiento de medidas cautelares porque 

respecto de la accionada en mención no hubo decretó de cautelas. Ver archivo 

19 cuaderno principal. 

 

Igualmente, se hace saber que posteriormente en auto del día 02 de febrero 

de la anterior anualidad se decretó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación frente a los otros demandados, esto es, frente a CLÍNICA DE 

URGENCIAS BUCARAMANGA S.A.S y CLÍNICA DE ESPECIALISTAS MARIA 

AUXILIADORA S.A.S. 

 

De otro lado, se incorpora al proceso y se pone en conocimiento el correo 

electrónico allegado por el Juzgado Quince (15) laboral del Circuito de la 

ciudad, comunicando la terminación del proceso Ejecutivo Conexo Laboral 

promovido por LUIS FERNANDO CASTRILLÓN CALLE y en contra de la CLÍNICA 

DE CIRUGÍA AMBULATORIA CONQUISTADORES S.A, en virtud del acuerdo de 

Recuperación Empresarial decretado por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín. Ver archivo 38 del expediente. 



 

Finalmente, se hace saber que una vez revisado el programa depósitos 

Judiciales siglo XXI y el Portal de títulos del Banco Agrario de Colombia, no se 

encuentran títulos para el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____14_______________ 
 

 

Hoy 7 DE FEBRERO DE 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
________________________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  
Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2021-00694 
Asunto: Incorpora – Aclara correo electrónico 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente repuesta de la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia respecto al oficio 2506 del 12 de diciembre 

de 2022. Por lo anterior y teniendo en cuenta la respuesta de la entidad, se aclara que el 

correo electrónico jcmpal16med@notificacionesrj.gov.co es un buzón auténtico y de 

propiedad del Juzgado, desde el cual se envían los respectivos oficios; por lo que se insta a 

la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia para que acate con lo ordenado en el 

oficio 2506 del 12 de diciembre de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __14_________________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

mailto:jcmpal16med@notificacionesrj.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00939-00 

ASUNTO:  Auto incorpora, tiene notificada conducta concluyente – da 

traslado excepciones 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la abogada Mariana Gómez 

Rubio quien manifiesta que acepta el cargo para el cual fue designada y tomaría 

posesión  del mismo el día 12 de diciembre de 2022. Ver archivo 39. 

 

De otro lado se incorpora al proceso la contestación allegada por la Mariana Gómez 

Rubio, quien formula excepciones de mérito y manifiesta que el día 13 de diciembre 

de 2022 tomó posesión vía WhatsApp al número otorgado por el Despacho (301 453 

4860) día en el cual, le remitieron el enlace del expediente digital. 

 

Como en el proceso no obra constancia de la notificación realizada y frente a lo 

manifestado por la profesional del derecho, de conformidad con el Art. 301 del C.G 

del P., ténganse notificada por conducta concluyente a partir de la notificación por 

estados de esta providencia a la abogada Mariana Gómez Rubio quien fue nombrada 

para representar los intereses del señor HECTOR BUSTAMANTE OCAMPO. Ver 

archivo 40 y 41 del expediente. 

 

Así las cosas, e integrada la relación jurídico Procesal con los demandados, en firme 

el contenido de esta providencia se da traslado a las excepciones de mérito 

formuladas por el término de 10 días a la parte demandante. 

 

Igualmente, se hace saber revisado nuevamente el programa depósitos Judiciales 

siglo XXI y el Portal de títulos del Banco Agrario de Colombia, no se encuentran 

títulos para el proceso.  

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ______14_________ 
 

 
Hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2021-01140 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente REENVIO del correo enviado a la 

demandada LAURA CATALINA TOBÓN VALENCIA  a la dirección laurakta2409@outloo.com el día 8 

de junio de 2022 con prueba de entrega efectiva. Ahora bien, se observa que el correo no está 

acreditado en el dossier y tampoco se observa haya sido incluido en el paquete de documentos 

adjuntados al mensaje de datos el auto que libró mandamiento de pago, solo se ve el que admitió la 

reforma de la demanda.  

 

En este orden de cosas, se hace necesario requerir a la parte actora para que acredite de donde 

obtuvo el correo de la accionada y que, si corresponda a su uso habitual y frecuente, asimismo, 

deberá repetir la gestión incluyendo la providencia que ordenó el pago. En este orden de cosas, se 

torna necesario requerir a la parte ejecutante para que repita las gestiones y corrija los yerros 

señalados, de este modo, se le confiere a la parte accionante el término perentorio de treinta (30) 

días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación 

de lo contemplado por el artículo 317 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __14_________________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

mailto:laurakta2409@outloo.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01302-00 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado, corre traslado excepciones de mérito y 

reconoce personería 

 

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

positiva de notificación electrónica remitida a la accionada INVERSIONES KAM 

S.A.S. al correo acreditado en el archivo Nro. 36 del cuaderno principal 

inversioneskamsas@gmail.com .Ahora bien, se observa que el despacho realizó la 

notificación virtual de esta entidad el día 12 de diciembre de 2022, en tal sentido, 

dado que la notificación efectuada por el juzgado fue anterior a la realizada por la 

parte accionante se tendrá en cuenta la primera, de este modo, la demandada en 

mención se tiene notificada desde el día 15 de diciembre de 2022.   

 

En este orden de cosas, se observa también que la otra accionada E&D S.A.S. se 

tuvo notificada por auto del 23 de noviembre de 2022 desde el 2 de agosto de 2022, 

quien dentro de la oportunidad procesal para ello no contestó la demanda, ni formuló 

excepciones de ninguna índole. 

 

Igualmente, se incorpora al expediente la contestación de la demanda y 

excepciones de mérito presentadas por la parte demandada Inversiones Kam 

S.A.S., a través de apoderado judicial, presentadas dentro de la oportunidad 

procesal para ello. 

 

De otro lado, integrada como se encuentra la relación jurídico procesal, de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada Inversiones Kam S.A.S, 

se corre traslado a la parte actora por el término de CINCO (05) días, articulo 421 

del Código General del proceso, para que se pronuncie sobre ellas, y pida pruebas 

adicionales que pretenda hacer valer, si a bien lo tiene. 

 

mailto:inversioneskamsas@gmail.com


Téngase al abogado EUGENIO DAVID ANDRÉS PRIETO QUINTERO, para 

representar a la parte demandada en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

NAT –fm 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___14____________  
 
Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00086-00 

ASUNTO: INCORPORA VENTA DERECHOS- RECONOCE SUBROGATARIO  

 

Se incorpora al proceso sendas escrituras públicas sobre la venta de 

derechos herenciales, allegadas por la apoderada judicial de la parte 

interesada en la presente sucesión. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta la Escritura Pública número  1733 del 

18 de diciembre de 2019, de la Notaria Veinticuatro (24) del Círculo Notarial 

de Medellín, el señor JOAQUÍN EMILIO ÁLVAREZ RUIZ realizó venta de 

derechos a título universal a favor de la señora MARTHA YANET LOAIZA 

CARTAGENA y posteriormente mediante Escritura Pública número Mil 

quinientos dieciocho (1518) del 14 de diciembre de 2022, de la Notaria 

Veintisiete (27) del Círculo Notarial de Medellín, la señora MARTHA YANET 

LOAIZA CARTAGENA realizó venta de derechos herenciales a título universal 

a favor del interesado o demandante en este proceso LEÓN DE JESÚS 

ÁLVAREZ RUIZ, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al tenor de los actos escriturales aportados, al 

señor LEÓN DE JESÚS ÁLVAREZ RUIZ, como subrogatario de los derechos 

herenciales que en este proceso de sucesión le llegaren a corresponder al 

causante señor Jorge de Jesús Álvarez. 

 

SEGUN: En firme el contenido de esta providencia se continuará con las 

demás etapas en la presente sucesión. 



 
 

2 
 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser 

radicados en horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo 

contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____14___________ 
 
 
Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00139 
Asunto: Incorpora – Requiere Art 317 CGP 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica al acreedor REFINANCIA S.A, previo a tenerlo notificado 

se requiere a la liquidadora para que aporte prueba de obtención del correo electrónico. De 

igual manera, se le recuerda que mediante auto del 18 noviembre de 2022 se requirió para 

que aportara por separado las constancias de envío de las notificaciones de los acreedores 

BANCO FALABELLA y el señor GIOVANNY VILLEGAS LÓPEZ, con la finalidad de verificar los 

archivos anexos enviados, carga procesal que aún no obra en el expediente.  Por lo anterior, 

se le requiere en igual sentido, para que cumpla dicha carga en el término máximo de 30 

días, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___14________________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00145-00 

ASUNTO: REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Revisado el expediente, encuentra el juzgado que en providencia que antecede se requirió 

a la parte accionante para que realizara acciones tendientes para el diligenciamiento de las 

medidas cautelares, o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de lo 

establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere  NUEVAMENTE a la parte demandante 

para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a consumar la medida cautelar decretada, específicamente 

el embargo  del inmueble, solicitar unas nuevas o, en su defecto, realizar los actos 

pertinentes dirigidos a notificar a la demandada  del auto que libra orden de pago y aportar 

constancia de ello, esto para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

F.M 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___14____________ 

 
Hoy 7 de febrero DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (6) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00219 
Asunto: Incorpora contestación demanda – Da traslado 

 
 

Se incorpora al expediente contestación a la demanda por parte de la curadora Ad Litem, 

designada Dra. MARÍA ISABEL JARAMILLO CANO; la cual se le remitió el acta de notificación 

desde el día 15 de diciembre de 2022, por lo que se tiene notificada a la abogada en mención 

desde el 11 de enero de 2023. Teniendo en cuenta que dentro de la contestación de la 

demanda se proponen excepciones de mérito, se da traslado a la parte demandante para 

que en el término de 10 días se pronuncie sobre el mismo.  

 

Por último, se incorpora al expediente memorial respuesta a excepciones presentada por la 

parte demandante, sin trámite por el momento. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___14________________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00261-00 

ASUNTO: Incorpora respuesta oficio, pone conocimiento y requiere parte 

demandante  

 

Se incorpora al proceso la nota devolutiva allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Zona Norte de Medellín, indicando que se debe hacer claridad con 

respecto a la identificación de la parte demandada señora ADRIANA PATRICIA CANO 

ESPINOSA.  Ver archivo 26 del expediente. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice las gestiones que 

considere necesaria e indicar de forma correcta la identificación de la parte 

demandada antes referida.  

 

Cumplido lo anterior, se oficiará nuevamente a la Oficina de Registro 

correspondiente para que proceda a realizar la inscripción de la demanda en el 

proceso acá referenciado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____14__________ 
 

 

Hoy 07 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00305 

Asunto: Incorpora – Requiere - Nombra curador  
 
Se incorpora al expediente memorial allegado por la parte demandante notificando 

del presente proceso a la Sra. Andrea Quiroz Trujillo, en el correo 

andreaquirozt@gmail.com informado por BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, pese a tener 

recepción efectiva, este Despacho no puede verificar que los archivos enviados a la 

accionada sean efectivamente los de este proceso, por lo anterior, se requiere a la 

parte actora para que aporte prueba de que los archivos enviados en la notificación 

sean los  del proceso en epígrafe. 

 

Habiéndose incluido en el Registro Nacional de Emplazados a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GERARDO DE JESÚS QUIROZ CARO y vencido el 

término del emplazamiento; siguiendo las disposiciones del artículo 47, ibídem; se 

hizo imperioso designarle Curador ad litem, los datos del curador designado son 

 

DESIGNADO: MARÍA PIEDAD BEDOYA GONZÁLEZ   

CORREO ELECTRÓNICO: MARIAP3003@HOTMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá contener 

la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer 

a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

mailto:andreaquirozt@gmail.com
mailto:MARIAP3003@HOTMAIL.COM


notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT - DBM 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las S 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cfc34d13785a7ca85446c1d6d54dc1462f27c4a1bcffaf436d297e2b271c462

Documento generado en 04/02/2023 10:24:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00330 
Asunto: Incorpora – Pone en Conocimiento 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se pone en conocimiento a la parte actora 

que la respuesta al oficio 637 del 01 de abril de 2022, puede ser solicitada mediante el canal 

de atención virtual mediante la aplicación WhatsApp abonado 3014534860, en los horarios 

de atención al público de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______14_____________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00330 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $364.178 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $364.178 

Guía 216205 Archivo 10 Cuaderno Ppal  $ $13.000   

Guía 216785 Archivo 12 Cuaderno Ppal  $13.000 

Total $ $390.178   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
Radicado: 2022-00330 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____14______________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-06-2022-00332-00 

ASUNTO: RECONOCE HEREDERO Y RECONOCE PERSONERIA 

 
 
Se incorpora el escrito allegado por la apoderada judicial del señor JHON DAIRON 

ZAPATA ÁLVAREZ, adjuntando prueba del heredero en representación del señor 

José Guillermo Zapata Sepúlveda 

 
En consecuencia y siguiendo las disposiciones del inciso 1° del artículo 490, del 

Código General del Proceso, establece: “Presentada la demanda con los requisitos 

legales y los anexos, el Juez declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará 

notificar a los herederos conocidos y al cónyuge o compañero permanente, 

para los efectos previstos en el artículo 492, así como emplazar a los demás 

que se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista en este código. 

 

Aunado a lo anterior el numeral 3 del artículo 491, ibídem, señala: Desde que se 

declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia 

aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, cualquier heredero, 

legatario o cesionario de éstos, el cónyuge o compañero permanente o el 

albacea podrán pedir que se les reconozca su calidad. Si se trata de heredero, se 

aplicará lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 488. En caso de que haya sido 

aprobada una partición parcial, no podrá ser modificada en el mismo 

proceso. 

 

Por ello, ha de reconocerse al señor JHON DAIRON ZAPATA ÁLVAREZ, en 

calidad de heredero en representación de su fallecido padre José Guillermo Zapata 

Sepúlveda, quien manifiesta que acepta la herencia con beneficio de inventario, 

manifestación que será tenida en cuenta por el despacho de conformidad con el 

Art. 492 del C.G del P y demás normas concordantes. 

 



Igualmente, se reconoce personería para actuar en representación judicial de 

dicho sujeto a la abogada MARIA JOSEFA BEDOYA HENAO (archivo 19 del 

expediente) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____14__________  
 
Hoy 7 de febrero  de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00601 

Asunto: Nombra curador  
 

 

Habiéndose incluido en el Registro Nacional de Emplazados al demandado JHON 

JAIRO BARRIENTOS GONZÁLEZ y vencido el término del emplazamiento; siguiendo 

las disposiciones del artículo 47, ibídem; se hizo imperioso designarle Curador ad 

litem, los datos del curador designado son: 

 

DESIGNADO: LUIS ANGEL ARANGO BEDOYA 

CORREO ELECTRÓNICO: LUIS.ARANGO.BEDOYA@GMAIL.COM 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y deberá contener la 

advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a 

tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

mailto:LUIS.ARANGO.BEDOYA@GMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __14_________________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las S 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00606-00 

ASUNTO: INCORPORA MEMORIAL- PROCESO TERMINADO 

 

Se incorpora al expediente el correo allegado informando sobre el avalúo del 

rodante, sin embargo, no se le dará trámite por cuanto la presente solicitud de 

garantía mobiliaria terminó por cancelación de la medida de aprehensión a petición 

de la entidad demandante. Ver archivo 13 del expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______14_________ 
 
Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00657 

Asunto: Incorpora - Sigue adelante la ejecución 

 

Notificada en debida forma la parte demandada, dado que el demandado AUGUSTO 

PRADO ESPAÑA está notificado desde el 21 de septiembre de 2022, sin que 

acreditare el pago o propusiere medios exceptivos, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

QUINTO: Se incorpora memorial del cajero pagador informando que el demandado ya 

no labora para sociedad AUTOPESO S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14_____________ 

 
        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00697 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $22.413 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $22.413 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $22.413   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00697 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: No hay lugar oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___14________________ 

 
        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00743 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.275.942 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.275.942 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $2.275.942   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00743 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido, por 

cuanto las medidas cautelares recayeron sobre bienes inmuebles. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___14________________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00758 
Asunto: Incorpora – Accede a oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por el apoderado 

de la parte demandante. En tal sentido se ordena oficiar a BANCOLOMBIA para que proceda 

a dar respuesta al oficio de embargo número 1995 del 05 de octubre de 2022 y enviado por 

correo electrónico el día 14 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______14____________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00760 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 170 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío  

y entrega de la notificación por aviso al demandando EISON ORLANDO HIGUITA 

MOLINA, en la dirección física que reposa en el escrito de la demanda. En tal sentido, 

por ajustarse a los mandatos del artículo 292 del CGP, se tiene notificado al 

accionado en mención desde el día 12 de enero de 2023, dado que la notificación 

por aviso le fue entregada desde el 17 de diciembre de 2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 

 
        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00791 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica al demandado LUIS MIGUEL CÁRCAMO ZULUAGA al 

correo acreditado en el archivo 08 del cuaderno principal, sin embargo, dicho certificado fue 

unido a otro documento lo que imposibilitó cotejar los archivos adjuntos enviados. Previo a 

tener notificado al demandado en mención, se requiere a la parte actora para que aporte el 

certificado de la empresa postal sin unir a otros documentos, que permita al despacho 

verificar los archivos enviados con la misiva electrónica. 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

Por último, se incorpora memorial sobre el diligenciamiento de los oficios expedidos por el 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___14________________ 

 
        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00806-00 

ASUNTO: INCORPORA – NO TERMINA PROCESO- PONE CONOCIMIENTO 

 

Se incorpora el proceso el correo electrónico allegado por el profesional del derecho 

que actúa como apoderado judicial de la entidad demandada ARDESA GROUP S.A.S, 

quien adjunta comprobante de consignación en la cuenta del Juzgado del Banco 

Agrario por valor de $130.963.979,50 y solicita la terminación del presente proceso 

por cumplimiento de la obligación-realización. 

 

Para que sea procedente la terminación del proceso, la solicitud debe ser presentada 

o coadyuvada por la parte demandante que invocó la demanda, la cual debe estar 

sujeta a una de las causales de terminación anormal del proceso consagradas en el 

C.G.P., esto es, desistimiento, transacción o conciliación, etc. Razón por la cual no 

es procedente la terminación del proceso verbal en la forma peticionada.  

 

No obstante, lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante, el escrito 

allegado por la parte accionada para los fines que se considere pertinentes. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte demandante la relación de títulos 

que obran para el proceso, tal como se evidencia a continuación. 

 

 

 



Total, dineros para el proceso la suma de $ 130.963.979,50. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 
 

F.M 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____14__________  
 
Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00826 
Decisión: Decreta medidas – Pone en Conocimiento 

 

 

De conformidad con las solicitudes presentada y los artículos 599 y siguientes 

del C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados o lleguen a estarlo en la cuenta de ahorros Nro. 631031 cuyo 

titular es la accionada INSUBORDADOS MEDELLÍN S.A.S, en la entidad 

bancaria BANCOLOMBIA. Dicho embargo se limitará a la suma de $96.282.386. 

Por secretaría, expídase el oficio pertinente. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados o lleguen a estarlo en la cuenta de ahorros Nro. 362166 cuyo 

titular es la accionada INSUBORDADOS MEDELLÍN S.A.S, en la entidad 

bancaria BANCO DE BOGOTÁ. Dicho embargo se limitará a la suma de 

$96.282.386. Por secretaría, expídase el oficio pertinente. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados o lleguen a estarlo en la cuenta de ahorros Nro. 039146 cuyo 

titular es el accionado JUAN PABLO VALENCIA GIL, en la entidad bancaria 

DAVIVIENDA. Dicho embargo se limitará a la suma de $96.282.386. Por 

secretaría, expídase el oficio pertinente. 

 

CUARTO: Oficiar a BANCOLOMBIA para que informe si los demandados 

INSUBORDADOS MEDELLÍN S.A.S y JUAN PABLO VALENCIA GIL poseen 

cuentas con NEQUI S.A, en cuyo caso se deberá informar al Despacho:  el tipo, 

y el número de estas. 



 

QUINTO: Se pone en conocimiento a la parte actora que la respuesta de 

BANCOLOMBIA al oficio número 2330 del 23 de noviembre de 2022, puede ser 

solicitado a través del chat del Juzgado mediante la aplicación WhatsApp 

abonado 3014534860. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 

 
        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4c79a8f618d48b50299d19dfdb240eba6935e6ba4b007c3cf979421c0dd9bc0

Documento generado en 04/02/2023 10:24:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00876 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $178.244 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $178.244 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $178.244   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
Radicado: 2022-00876 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 
crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 
asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 
concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 
se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 

 
        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74e94433c1bb421e092f8835e365cce8d52914b5e2dda9ecbfc70747652dd26c

Documento generado en 04/02/2023 10:24:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00883 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$1.251.760 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.251.760 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $1.251.760   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00883 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido, por 
cuanto las medidas cautelares recayeron sobre bienes inmuebles. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____14______________ 

 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a59af40a356c71764062305f9ea516677723f985b98557e0e8077f70c0775c4b

Documento generado en 04/02/2023 10:24:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00889 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 149 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado JUAN FERNANDO 

MADRIGAL TAMAYO al correo acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno de 

medidas jf.madrigal@hotmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de 

la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 19 de 

diciembre de 2022, dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 14 de 

diciembre de 2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:jf.madrigal@hotmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______14_____________ 

 
        Hoy 7 DE FEBRERO de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00892 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

tanto constancia de pago de derechos de registro como constancia de 

inscripción sobre el inmueble embargado, de esta forma, se ORDENA 

comisionar al JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA 

EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS 

(REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-1048123 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad del 

accionado JUAN FERNANDO RESTREPO MEJÍA, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar 

secuestre. 

 

De otro lado, ser requiere al demandante para que se sirva notificar a la parte 

demandada 

 

 

CÚMPLASE  

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00900 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $307.165 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $307.165 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $307.165   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00900 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____14______________ 

 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00936 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$3.920.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.920.000 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $3.920.000   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00936 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido, por 
cuanto las medidas cautelares recayeron sobre bienes inmuebles. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______14_____________ 

 
        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (6) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00950 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.054.962 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 2.054.962 

Gastos útiles  $ $   

Total $ 2.054.962 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (6) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00950 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______14_____________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00961 

Asunto: Incorpora – Requiere parte Demandante 
 

 

De conformidad con la constancia secretarial del día 24 de enero de 2022, se requiere a la 

parte actora para proceda a cumplir con la carga procesal ordenada mediante auto del 24 

de noviembre de 2022, consistente en realizar las gestiones para el diligenciamiento del 

oficio número 1922 dirigido a CONTENTO BPS S.A que comunica la medida cautelar 

decretada o proceda a notificar a la parte demandada, teniendo en cuenta que la accionada 

ESTEFANÍA CORREA BLANDÓN a través de comunicación en el canal de atención virtual con 

el despacho, está interesada en que sea notificada, para lo cual suministra dirección de 

correo electrónico que reposa en la mencionada constancia secretarial. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, o proceda a notificar a la parte demandada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___14________________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00965 
Asunto: Incorpora – Requiere Art 317 C.G.P 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión de 

notificación electrónica al demandado WILFER EMILIO HERNÁNDEZ DUQUE, en atención al 

requerimiento de los últimos dos autos que precede. Ahora bien, se observa que el memorial 

en estudio es el mismo que fue resuelto mediante auto del 29 noviembre de 2022, no 

pudiendo este despacho cotejar los archivos enviados con la misiva electrónica, no basta 

que el memorista incluya los archivos por separado, sino que se pueda validar dentro del 

mismo correo o certificado de una empresa postal, el acceso a abrir dichos documentos 

adjuntos, en aras de evitar nulidades futuras. Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a 

la parte actora para que repita la gestión de notificación, aportando certificado de entrega 

efectiva y con posibilidad de cotejar los archivos enviados. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 

 
        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01029 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificado de la Cámara de Comercio de la Guajira donde consta la inscripción 

de la medida de embargo, de esta forma, se ORDENA comisionar al  JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE EL MOLINO LA GUAJIRA, para realizar la 

DILIGENCIA DE SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 

PAPELERÍA  Y  MISELANEA  FRANCIELYZ de  propiedad  de  la  accionada  

YORISMAR  PAYARES GONZALES de la Cámara de Comercio de La Guajira, 

establecimiento identificado con matricula número 149780, quien a su vez 

podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de 

designar secuestre. 

 

 

CÚMPLASE  

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01029 
Asunto: Requiere 

 
 

Una vez revisado el expediente y en aras de avanzar en el presente proceso, se requiere a 

la parte actora para que informe si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o en su 

defecto, realizar la gestión de notificación a la demandada del auto que libra orden de pago. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01034 
Asunto: Incorpora Citación para la Notificación Personal – Autoriza Aviso 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para la 

diligencia de notificación personal remitida a la accionada ANA MARÍA VÁSQUEZ ZAPATA a 

la dirección que figura en el escrito de la demanda, la misma que se tendrá en cuenta por 

ajustarse a lo preceptuado en el artículo 291 del CGP. Por lo anterior se autoriza realizar la 

respectiva notificación por aviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01041 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente nota devolutiva 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales informando la 

improcedencia de la inscripción de la medida decretada. De igual manera se requiere a la 

parte demandante para que informe si va a solicitar nuevas medidas cautelares, proceda al 

perfeccionamiento de las ya decretadas, o realice la gestión de notificación a la parte 

demandada. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01061-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio que, comunica la 

medida cautelar decretada, o proceder a notificar a la parte demandada del 

auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____14__________  

 

Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
______________________________________________________

____ 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (6) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01079 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancias de inscripción de medidas decretadas, de esta forma, se ORDENA 

comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN 

PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS 

(REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO de los siguientes 

bienes inmuebles de propiedad de la accionada FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

VOCERA DEL FIDEICOMISO PANORAMIKA COUNTRY de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur identificados con los folios 

inmobiliarios Nros. 001-1152194, 001-1152195, 001-1152209, 001-1152211, 

001-1152229, 001-1152230, 001-1152257, 001-1152259, 001-1152260, 001-

1152262, 001-1152413, 001-1176351, 001-1176354, 001-1176362 y 001-

1176365, quien a su vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si 

fuere necesario y de designar secuestre. 

 

 

CÚMPLASE  

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebaf9dac5b38569196b4a3ccf9c23049ce4e45fc3bd24b2b19c93dc5fb21aea0

Documento generado en 04/02/2023 10:24:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, señora (06) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01079-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio que, comunica la 

medida cautelar decretada, o proceder a notificar a la parte demandada del 

auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____14__________  

 

Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01085-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317  C.G.P 

 

Allegada la respuesta del oficio por la Eps Sura (archivo 07, cuaderno 

medidas) y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a 

la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para solicitar medidas cautelares o proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # _____14__________  

 

Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________ 

SECRETARIA 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01091 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente notificación 

electrónica enviada al demandado DANIEL VELÁSQUEZ HINCAPIÉ al correo acreditado en 

el archivo 07 del cuaderno principal, sin embargo, fue imposible para este despacho cotejar 

los archivos adjuntos enviados con la misiva electrónica, al intentar descargar el certificado 

en el archivo mailtrack requiere iniciar sesión con usuario y contraseña, lo mismo solicita el 

archivo de envío de Gmail. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior se requiere a la parte actora para envíe certificado de la notificación 

electrónica que permita verificar los archivos adjuntos enviados, o si es el caso repetir la 

gestión de notificación aportando lo requerido. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____14______________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01117 

Asunto: Incorpora abonos  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito allegado por 

la apoderada de la parte actora donde informa de unos abonos realizados por la 

parte demandada DALIDA MARCELA MONTOYA MONTOYA, así:  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______14_____________ 

 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01148 
Asunto: Incorpora – Accede Oficiar -Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente y se accede a 

oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A con el fin de que suministre información del empleador 

del demandado DIÓGENES PALACIOS PALACIOS. De igual manera se requiere a la parte 

actora para que gestione el diligenciamiento del oficio número 2259 del 21 de noviembre 

de 2022 por cuanto no se ha obtenido respuesta del cajero pagador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-01156 

Asunto: Retiro demanda  

 

Conforme al memorial que antecede, se acepta la solicitud de retiro de la 

demanda presentada por el apoderado de la parte demandante con facultad 

para desistir. Así mismo, téngase en cuenta que no se admitió ni se decretaron 

medidas. Finalmente, se ordena el archivo del presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 

 
       Hoy7 de febrero  de 2023 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2022-01172-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 179 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en auto 

anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto que antecede 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, sin 

que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran sujetas a 

entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____14__________ 
 
Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01181 
Asunto: Incorpora – Accede Notificar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por la parte 

demandante, en el sentido de que el despacho realice la respectiva notificación virtual a la 

parte demandada MERCADOS DE LA ABUELA S.A.S; por tal motivo se enviará la respectiva 

acta de notificación a la dirección de correo electrónica caro-lopera@hotmail.com, la cual se 

acredita en el certificado de existencia y representación legal del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___14________________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:caro-lopera@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01184-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

Allegada la respuesta de transunión (archivo 07, cuaderno medidas), se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva 

realizar las gestiones que considere pertinentes para el diligenciamiento de 

los oficios que, comunican la medida cautelar decretada,  solicitar nuevas 

medidas o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___14____________  

 

Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01196-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio que, comunica la 

medida cautelar decretada, o proceder a notificar a la parte demandada del 

auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ______14_________  

 

Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01243 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica al demandado ASCENSORES KOLEMAN S.A.S en la 

dirección electrónica acreditada en el archivo 06 del cuaderno principal con resultado 

positivo, sin embargo, la parte demandante dentro de la misiva electrónica le está 

informando que es “CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 

2213 DE 2013”, lo que es un error, por cuanto la citación esta reglada en el artículo 291 del 

CCP. Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que repita la gestión de 

notificación en debida forma. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01267 

Asunto: Rechaza Demanda 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción los requisitos de inadmisión 

referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 15 de diciembre del 

2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Se incorpora igualmente solicitud de retiro la cual se entiende tramitada de 

conformidad con el numeral anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                       JUEZ 

 

NOR 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2022-01292 
Asunto: Incorpora – Pone en Conocimiento - Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica a los demandados AMOR Y ARTE FUNDACIÓN, 

BELARMINO MIRANDA MONTOYA y JOSÉ ALEJANDRO ARANA QUIÑONEZ. 

 

De otro lado, el despacho pone en conocimiento que los demandados AMOR Y ARTE 

FUNDACIÓN y BELARMINO MIRANDA MONTOYA actuando como representante legal de la 

fundación, se notificaron personalmente, según consta en acta de notificación personal 

archivo 09 del cuaderno principal. Respecto a la notificación del demandado JOSÉ 

ALEJANDRO ARANA QUIÑONEZ, se requiere a la parte actora para que aporte prueba de 

obtención de la dirección de correo electrónica, previo a tenerlo notificado. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01294 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 168 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada RUTH DE JESÚS DUQUE 

PATIO al correo acreditado en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal 

JHOANA93@HOTMAIL.ES. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 

2213 del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 13 de 

enero de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 20 de 

diciembre de 2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:JHOANA93@HOTMAIL.ES


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____14______________ 

 
        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (6) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2022-001316 

Decisión: Rechaza demanda. No subsanó.  

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se rechaza la 

presente demanda, por no cumplir con los requisitos de inadmisión referidos en auto anterior dentro 

del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin. En el caso que nos ocupa, la parte actora no 

acreditó la radicación de la factura o cuenta de cobro del mes de octubre, solo aporta copias de los 

meses de noviembre, diciembre de 2022 y enero 2023, sumado a lo anterior no hay evidencia de 

envío de la copia de RUT tal como se estableció en la cláusula tercera del contrato de arrendamiento. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en consecuencia el 

Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, sin que hubiera 

mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la 

demanda se entiende retirada sin necesidad de más procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

NOR 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01322 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificados de 

envío de la notificación electrónica a los demandados MARÍA EL CÁRMEN SÁNCHEZ 

RESTREPO y LUIS MIGUEL ARANGO SÁNCHEZ a los correos 

karmensanchez5220@gmail.com y lmarango1036@gmail.com acreditados en el archivo 06 

del cuaderno principal. Pese a tener resultado positivo y en aras de evitar futuras nulidades, 

se requiere a la parte actora para que repita la gestión de notificación, por cuanto en el 

archivo adjunto del auto que libra mandamiento de pago unió otro auto que nada tiene que 

ver con el presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, se incorpora respuesta del cajero pagador informando que el demandado LUIS 

MIGUEL ARANGO SÁNCHEZ ya no labora para la empresa CORSALDEP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______14____________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01327 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 175 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado FERNANDO DE JESÚS 

GARCÍA GUERRA al correo acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno principal 

fguerra286@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 

del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 13 de enero de 

2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 19 de diciembre de 

2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:fguerra286@gmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______14_____________ 

 
        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2022-01386 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 13 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución 

con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, 

es menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, 

lo que significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que 

solo es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado 

sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 

ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 



2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la 

presente ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico 

de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibíd.: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia 

acreditación en cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de 

certificación respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por 

el Gobierno Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con Ia capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con Ia capacidad y elementos técnicos necesarios para Ia 

generación de firmas digitales, Ia emisión de certificados sobre Ia autenticidad 

de las mismas y Ia conservación de mensajes de datos en los términos 

establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de Ia libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



profesión por falta grave contra Ia ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que Ia ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en título 

desmaterializado (pagaré) que se pretende ejecutar; el certificado aportado de 

DECEVAL corresponde al del endoso en procuración, situación que no permite 

cotejar que la obligación provenga del deudor conforme exige el artículo 422 

CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

 JUEZ 

 

 

NOR 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 
 

HOY, 7 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00029 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 127 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora allegar  físicamente al despacho, el original del título valor que 

pretende se libre mandamiento de pago, por cuanto en varias oportunidades se ha 

radicado demanda con el mismo título valor, y se ha denegado por falta de claridad al 

observar la copia enviada. 

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____14_______________ 
 
        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00041 
Asunto: Requiere Aclarar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, y previo a decretar la medida cautelar 

solicitada, se requiere a la parte actora para que aclare la condición laboral de la 

demandada, es decir indicar si se encuentra pensionada o laboralmente activa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __14_________________ 
 

        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 262caf992820666f2344b850ff7831684b48b3f67e1fab1bbb5d2c0c797a31eb



Documento generado en 04/02/2023 10:25:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00041 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 146 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA DE 

SERVICIOS CREDITICIOS Y LEGALES - COOLEGALES y en contra de 

GLORIA EMILSE PARRA ZAPATA por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $2.077.866 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma, causados desde el día 12 de mayo de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no 

supere la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. EDWING ROBERTO ACEVEDO GÓMEZ 

representa a la parte actora, según endoso en propiedad. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __14___  
 
     Hoy, 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c587f4f066e1cfc4e44923bc427525938826d349314f9416983f22237ec154d

Documento generado en 04/02/2023 10:24:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
Radicado: 2023-00050 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 154 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme 

lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A y en contra de JOAQUÍN ALEXANDER GALLEGO 

RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $6.714.803 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma, causados desde el día 14 de junio de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 La suma de $215.949 correspondientes a los intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré allegado para el cobro. 

 

SEGUNDO. Denegar la suma de $219.436 correspondientes a intereses de mora, 

por cuanto éstos se causan desde el momento de hacerse exigible la obligación, no 

antes. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos en 

los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan con cinco (5) días 

para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual se le 

hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 

96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal 

norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí 

que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime 



 

contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para 

contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del 

C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad 

en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la 

prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer 

incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las 

tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en 

forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el Dr. CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

representa a la parte actora. 

 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su custodia el 

original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este plenario 

cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de manera personal 

cuando termine el proceso, a efectos de la nota de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __14___  

 
     Hoy, 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (6) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00053 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 114 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora acorde con lo establecido por el artículo 29 de la Ley 527 de 1999 

aportar prueba que DECEVAL sea, en efecto, una entidad autorizada de certificación de 

firma electrónica, en atención a que DECEVAL aparece validando la firma electrónica del 

accionado LUIS RODRIGO DÍEZ MEJÍA.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so pena de 

ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para el traslado de 

cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                    Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____14_______________ 

 
        Hoy7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00058 

Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 172 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aportar certificado existencia y representación legal de la parte 

demandante. 

2. Aclarar por qué está pretendiendo cobrar intereses moratorios desde el día 10 de marzo 

de 2020, teniendo en cuenta que en la factura expresamente indica como fecha de 

vencimiento el 10 de mayo de 2020; en tal sentido deberá adecuar el escrito de la 

demanda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________14___________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00060-00 

ASUNTO: Admite demanda- fija caución 

PROVIDENCIA: interlocutorio Nro. 130 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra ajustada a los presupuestos 

procesales de los artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, 

por lo cual se procederá a su admisión, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por LEÒN ALBERTO QUIRAMA Q en 

calidad de arrendador(a), en contra de GUSTAVO ADOLFO GUZMÁN 

MARULANDA y la señora MARIA BEATRIZ ATEHORTÚA como arrendatarios(a) 

del bien inmueble objeto de la presente restitución por mora o incumplimiento en el 

pago de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



 

 

                                                                      

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Deberá tener en cuenta que la constancia de 

notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura y 

verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 

SEXTO: El señor LEÒN ALBERTO QUIRAMA Q, actúa en causa propia por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía. 



 

 

                                                                      

 

SÉPTIMO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada se requiere a la parte 

actora para que preste caución por la suma de $ 700.000. Conforme lo establece el 

art. 590 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______14______ 

 
 
Hoy 7 de febrero DE 2023 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00063 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 169 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aclarar por qué está solicitando se libre mandamiento sobre un 

valor por concepto de capital mayor del que está pactado en el título valor; en ese sentido 

deberá adecuar el escrito de las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                          Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___14________________ 
 

        Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, seis (6) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00064 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 139 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora adecuar la demanda en las pretensiones porque está solicitando 

se libre mandamiento de pago por $3.488.000 cuando la letra de cambio aportada para 

el cobro es por la suma de $3.072.000  

2. Deberá la parte actora adecuar el poder porque en el mismo no expresa en contra de 

quien se va a interponer la presente demanda.  

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so pena de 

ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para el traslado de 

cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                  Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____14_______________ 

 
        Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00066-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA COMPETENCIA TERRITORIAL 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 144 

 

Procede esta judicatura a realizar el estudio de admisibilidad correspondiente de 

conformidad con el art. 90 del C.G del P., para lo cual es necesario realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 28 del Código General del Proceso los diferentes presupuestos 

para determinar la competencia por el factor territorial. 

 

Para el caso en concreto, establece el numeral 7° de ese artículo: 

 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a 

las siguientes reglas: 

(…) 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En ese sentido, es claro entonces que tratándose de procesos en donde se ejercen 

derechos reales, entre ellos el de hipoteca, es competente de forma privativa el juez 

del lugar donde se encuentra ubicado el respectivo bien. 

 



Fijado entonces ese marco normativo, para el caso que nos ocupa el demandante 

pretende adelantar proceso ejecutivo para hacer efectiva la garantía real registrada 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 026-22985 de la 

Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Santo Domingo- Antioquia, 

inmueble que se encuentra ubicado en el Municipio de CONCEPCIÓN- Antioquia 

 

Así las cosas, atendiendo a las reglas de competencia por el factor territorial ya 

citadas, este Despacho procederá a declarar la falta de competencia para conocer 

de la presente demanda y ordenará su remisión al funcionario competente, esto es, 

al Juez Promiscuo Municipal de CONCEPCIÓN Antioquia. 

 

En efecto, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente acción ejecutiva con garantía real. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN- ANTIOQUIA de acuerdo a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Sin lugar a la remisión física de documentos por cuanto la demanda fue 

presentada totalmente de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M   

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______14________ 
 

Hoy 7 DE FEBRERO de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00070 

Decisión: Deniega Mandamiento 
Interlocutorio Nro. 177 

 
 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser titulo ejecutivo, en 

este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento 

de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 

consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 

(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 

descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 

condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o equívocos, 

cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica 

sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 

una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 

que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 

pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 

partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más 

mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se 

centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base 

en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda, se 

advierte que en el documento allegado como base de ejecución, no se consignó en 

el mismo la firma del creador o girador de la letra de cambio, si se tiene en cuenta 

que la firma plasmada en la letra de cambio no coincide con la registrada en el 

endoso; aunado a lo anterior, no es claro si la única firma registrada en el título valor 

provenga del deudor ya que ésta no se encuentra en la sección de aceptada del 

mismo título. Por lo anterior no se avizora una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 



 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOR 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __14___  

 
     Hoy, 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
        

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00073-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 157 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de 

PLACAS GEY-381, MODELO 2020, MARCA MAZDA y COLOR MACHINE GRAY. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sijin Automotores - para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto: carolina.abello911@aecsa.co;  lina.bayona938@aecsa.co; 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ______14_________ 

 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00076-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENICA: INTERLOCUTORIO Nro. 162 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Para efectos de determinar la competencia para conocer de este proceso, 

deberá indicar el domicilio de circulación normal del vehículo objeto de la 

prenda. 

 

2. Deberá aportarse el título ejecutivo contentivo de la obligación de que trata 

la pretensión tercera (3), pues ninguna prueba se aportó respecto de la 

existencia de esa obligación. Documento que evidentemente debe cumplir los 

requisitos establecidos en el art. 422 del C.G del P.  

 

3. En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. P., en 

concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 de ley 2213 de 

junio de 2022, el ejecutante manifestará si posee en su poder la custodia del 

original de los documentos base de ejecución. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL. 



 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
f.m 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______14________ 

 
 
Hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00087-00 
ASUNTO: INADMITE GARANTIA MOBILIRIA 

AUTO INTERLOCUTORIO: 174 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 
presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 
so pena de ser rechazada. 
 

PRIMERO: Dado que del contrato de garantía mobiliaria ni de ningún otro 
documento aportado con la demanda se logra identificar el correo electrónico 
donde fue notificado el deudor sobre la entrega del vehículo, deberá indicar el 
accionante de dónde surgió esa información, aportando prueba de ello. 
 
SEGUNDO: Para efectos de determinar la competencia para tramitar esta 
solicitud, deberá indicarse el domicilio en que normalmente circula el vehículo 
objeto de aprehensión.  
 
TERCERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 
deudor, con 5 días de anticipación a la solicitud de aprehensión, a la dirección del 
deudor o correo electrónico que se reporte en el RGM, lo anterior, toda vez, que 
en el RGM no aparece registrado correo electrónico. 
 
Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DE GARANTÍA MOBILIARIA. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __14_____________ 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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